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pondiente 0, en su caso, al Jefe de la Misión dipbmáfica del
archivo con~ular a su cargo. así como de los sellos oficiales,
escudo. handera, devolviendo asimic;mo la carta patente en la
que se huhiere extendido su nombramiento.

2. El Jefe de la Misión dlplOll,ática comunIcará al Minic;te
rio de Asuntos Exteriores y notificará al Gobierno del EM'ldo
receptor la terminación del ejercido de sus funciones pór el
agente consular honorario.

Cuaorio no haya Jefe de Misión se estaré. a lo dispuest.,o en
. el articulo 23.2.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Art. 3.° Sin perlU1ClO de lo dispuesto en el arlicu'o l. n
, el

presente Real Decreto entrarA en vigor al dia ~¡gulente de
su pUQlicación en el .Bolp-tin Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a ti d~ mayo de 1984.

JUAN CAH1<JS R

El Min;s!ro de Ecúrwnl''l , HiI.'ienda,
MIGUEL BOYEH SM.\, ADOR

Queda derogado el Reglamento de Vicec6nsu~es y AgentAs
Consulares Honorarios de Espafia en el Extranjero de 16 de
mayo de 1929.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

11057 RESOLUC/ON de 8 de mayo de 1984. de la Direc_
ción General de Tributos, p07 la que se aprUi:':>a
el modelo de declaraCión del Impuesto .sobre So
ciedades para los grupos de Sociedades a 10.<; que
Se haya conc~dido el régimen de tributación sobre
el beneticiu consolidado.

Primera.-Las categorías de Jefe de Oficina consular hono
raria previstas en el preSf!nte Reglél.m;:-nto serán tenidas en cuen
ta exclllsivamente para el nOmhT'lmiento de las sedes vacantes
que puedan producirse a parlir de la entrada en vigor del
mismo.

Segunda.-Las disposiciones del presente Reglamento serán
de ap!kación a lOS Vice.::6nsues .v agelltes (:onsulares !1on,)rarios
existentes en la actualidAd, salvo ]0 d\spuf'sto en el artínl!o 11,
~partado 1.

DISPONGO,

Artículo 1.0 A partir del día 20 de abril y hasta el 30 de
junio de 1~4, se suspenden tota1mente los derechos arancela
rios aplicablEl6 a las semillas híbridas para hortalizas de alta
calidad, clasificadas en las subpartidas del Arancel de Aduanas
12 03.E.II.al, bl, dl y el,

Art. 2.° La aplicación de la suspensión establecida por el
artículo--anterior, y en atención a las caracteristicas particu.
lares de las semillas h(bridas para hortalizas de alta calidad.
queda supeditada a la presflntación ante la Aduana de impor
tación del oportuno certificado acreditativo de su calidad y
naturaleza expedido por el Instituto Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero, dependiente del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

La insufiCiente producción nacional de semillas híbridas
de hortalizas en las cantidt:ide'3 v calidades necesarias parE¡. cu
brir la demanda de la horticuH"ura nacional, tanto para aten
der al mercado interior, como a la exportación, en las varie
dades hortfco1as de alta ca!idad, obliga a su adquisición en
los mercad06 exteriores, viéndose encarecidas innecesariamente
por los elevados derechos arancelarios qUe gravan las impor
t-aciones de las, semillas. Es~a situación hace aconsejable, a
propuesta del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
la suspensión de los derach06 arancelarios durante el perfodo
de la slembra como medide. de abaratamiento de la produc
ción y, en consecuencia, apoyar a la exportación.

En 8U virtud, en hSO de la facultud reconocida al Gobierno
en el apartado 2 del artfculo 6.° de la vigente Ley Arancelaria
y a propuesta del Min lstro de Economía y Hacienda, previa
aprobación por el Gonseio de Ministros del día 9 de .mayo de
1984,

DE

11056

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECflETO 95':;/19/.14, de 9 de mayo, 00/ el
que se suspenden íos derechos arancelarios a la
importación de sem'lffis híbridas de hortalizas in
cluidas en las suhprl rUdas 12.03.E 11.a), b), d) Y e)
del Arancel de Aduanas.

Aprobado_ por Ord,:m de 26 de marzo pasado el nuevo mo
delo de declaración del Impuesto sobre Sociedades para el
ejercicio 19B3. resujta nece.,;aria la adaptaci6n al mismo de la
declaraci6n de los grupos de Sociedades que tributen por dicho
Impuesto en función del beneficio consolidado.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en el articulo 31.1
y disposici6n final tercera de la Ley 61/1978, de 27 de diciem
bre, este Centro ha tenido a bien disponer:

Primero.-Los grupos de SOCiedades que, de conformidRd con
lo previsto en el Real Decreto-ley 15/1977, de 25 de fe'\r~ro:

Ley 18/1982, de 26 de ma.yo, v disposiciones compleli1f'l1 ,,¡rlas,
tengan conr.edido a efect.as de' Impuesto sobre SOCil"daj"s el
régimen de tributación sobre el beneficio consolidado j. "ma
tizarán sus declaraciones nor dicho Impuesto conforn'~ a: mo
delo anexo que se aprueba por la presente Resolución.

Segundo.-l. Las Sociedades dominantes de los grupos ven
drán obligadas a presentar dentro del plazo reglament"l.rio ante
la Delegación o Administración de Hacienda de su- domicil~o

fiscal las declaraC1QneS autoliquidadas a que se refIi1"e ",' nu
mero anterior, ingresando simultánp,amente en el T"sm-n por
cualquiera de los modos D'-evistos por la normRtivél V~~!2nt.f!

la deuda tributaria T€sultante.

2. Las declaraciones conwlidadas se formulnrún en seis
ejemplares, a distribuir de la siguiente forma:

Un ejemplar para la Oficina de Relaciones con los Contri
buyentes.

Un ejemplar con destino a la Inspección Financiera y Tri-
butaria.

Un ejemple.r para el Centro de Proceso de Dato~.

Dos ejemplares para la Dirección General de Tributos
Un ejemplar como justificante del grupo.

Tercero.-Asimismo, las Soclp-dades dominantes presentarán,
con las declaraciones consolidades previstas en el número 2
anterior, dos fotocopias de les declaraciones en régimen inde
pendiente a que se refiere el número siguiente. Dichas fotoco
pias, en unión de los ejemplares de la correspondiente deda·
ración consolidada., serári remitidas por las oficinas prov'I1' 'a!es
a la Dirección General de Tributos.

Cuarto.-La!! declaraciones que, de conformidad ,on lo dis
puesto en el artículo 28.2 del Real Decreto 141411977, de 17 de
junio, vlenen obligadas a formular cada una de las SO('iooqdes
del grupo, incluso la dominante, se formalizarAn ('n imr:rresO
modelo 200, que será cumplimentado en todos su:: extremos,
hasta cifrar los importes líquidos teóricas que en regimen d.e
tributa.ción independiente habrlan de ser ingresad0s o percl
bidos por las respectiva,,> Entidades.

Quinto.-En todo lo no previsto res-pBcto al pn,,--"ri;~nf",..to

para la declaración e ingreso del Impuesto sobre Soci.,-da?E's
de los grupos por la preso:mte Resolución serán d,p apl:oo.cJOn
las normas generales del Impuesto sobre Sociedad",s

Lo que comunico a VV. SS.
Madrid, 8 de mayo de 1984.-EI Director general Frun( :s('o

Javier Eiroa VillanlOvo

Sres. DelegEldos de Horienda y AdministradOl"es de Hl1ciP'lrl"


